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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. Ü L' 3 2 5 2 DE 2010 

( -5 AG02010 
.. Por !a cual se dlctan°'algonas disposiciones en la ruta de servicio público de transp rtE

de pasajeros por carretera Bogotá - MedeUín y y¡ceversa" 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 

tn uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en la Ley 336 de ·1996 y 
por los Decretos 2053 de 2003 y 171 de 2001. y 

CONSIOERAHDO 

Oue el carácter de servido público esencial bajo la regulaclón del Estado que ta !ey le 
ot )rga a la operactón de tas empresas de transporte público. implica la preiacíon de1 

lnw:rés general sobre e! particular. especialmente en cuanto a la garantía df! la 
prestación del servicio y a !a proteccíón de los usuarios. 

'),.;P de conforrnidad con e! artículo 18 de la Ley 336 de 1996, el pemuso oarn l;i 

prestación del servicio público de transporte es revocable e intransferible y obliga a su 
beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones establecidas. 

Q0e e! articulo 25 del Decreto 17·1 de febrero 5 de 2001 , detenninó que ser;¿ i:': 
M:nísterio de Transporte el encargado de determinar las necesidades y demanda 
in atisfechas de movilización, como de implementar las medidas conducentes pan:! s.! 
s;:iti facción 

QJB median1e Resolución No. 07811 de septiembre 20 de 2001. el Minis er10 de 
Tiansportr estableció la libertad de horarios para ta prestación del Servicio Púbhcc d·' 
T mnsport Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera, autorizando 1:; 

modificacion e incremento de horarios en tas rutas legalmente autorizadas 

Que mediante Resolución 3600 del 9 de mayo de 2001 se estableció la hbertaa de 
tarifas para el Servicio Publico ele Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por 
Carretera, con base an los principios de eficiencia y seguridad, promoviendo la libre 
competenda e iniciativa pnvada de !os prestadores del servicio 

Que la aplicación de la libertad de hor-c1rios y de tarifas, ha generado en algunas rutzis. 
deso•ganización e informalidad en la prestacíón del servicio público terrestre automotm 
de pasa1ems por carretera. 

QJe mediante Resolución 995 de 2009, el Minísterio de Transporte determinó qJe las 
emprE:sas habilítadas para la prestació:-; del servicio púbHco de transporte terrestre de 
pasa¡eros por carretera. a rnás tardar ef 30 de marzo de 201 O, deberán presentar an1e -- - --- - ., ______ - -----·--- - ·---- --- ---

(-.r -



RESOLU 'ION No. 0(: 3) 52 O 2010 DE 2010 

"Por la cual se dictan algunas disposiciones en la uta de servicio público de tra spo;ie 
de pasajeros por carreter Bogotá - Medellln y viceversa" 

2. 
__ .. ____ ,...,. ... _____ •••• ~ .... - ...... -----,......,........ .... íf .................. ~...,_ .... ,_.______________ ·---

este Ministerio, la reestructuración de horarios dentro de las utas autorizadas, on 
base en un estudio d oferta y demanda 

Que el articulo segundo de la resolución mencionada en el párrafo anterior, indica QJe 
una vez presentada la solicitud de reestructuración de horarios, por parte de las 
empresas de transporte en las rutas legalmente autorizadas, el Ministeno de 
r ransporte autonzará dicha reestructuración y suspenderá la liberiad de horarios. para 
;:;ada una de las rutas racionalizadas. 

Ou1:- el r, inisterio de Transporte tiene autorizadas en el corredor Bogotá - Med0 11in \1 

vi :cversn a las empresas: Coonorte Uda., Flota Magdalena S.A., Transportes Rápido 
Tohma S.A., Expreso Bolivariano SA, Empresa Arauca S.A., Expreso Brasilia S.A y 
Rap1do Ochoa S.A. 

ue dicho estudio técnico de oferta y demanda de transporte público de pasajero en 
el corredor señalado se adelantó en el año 2007, por tas empresas antes relacionadas 

Que mediante radícados M --2009-321-013066-2 del 04 de marzo de 2009 y 56484-2 
del 31 de agosto de 2009, las empresas arriba mencionadas solicitaron la 
rees ruc:turación del servicio en el corredor señalado. 

Oue consecuentemente con lo anterior. mediante Resolución 4892 del 7 de octubre de 
2009 la Subdirección de Transporte autorizó la reestruc uración de horarios en la rut¡:¡ 
Bo otá - Medellín, la cual deberá ser prestada de la siguiente forma en ambos 

1 .,entidos de la ru a. de lunes a JUe es. clase de vehículo: Grupo C, f ecuencia: Diaria· 

\ 1 

I l 1 
L 

HORARIOS EN SERVICIO BASICO: 

- -------·---
HORARIO ENTRE LAS 06:00 - 08:00 

EMPRESA 7 HORARIO_· _ ___, 
COONORTE 06·00 
MAGDALENA _____ Ot?0 - ---i 

BOUVARlANO 06:40 - ---- . - - -----
ARAUCA 
BRASIUA 
OCHOA - - ___ _, 

TOLIMA 

HORARIOS EN SERVICIO DE LUJO: 

¡ HORARIO ENTRE LAS 08 :20 -11 :00 1 

(!MPRESA ---r HORARIO I 
1 BOUVAR1AN01- . __ O_ ·20 __ _ 
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"Por !a cual se dictan algunas disposiciones en la ru ta de servicio público de transporte 
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3, 
...,._-..--.., _____ -_ -_-_-_-, ----~---.----.. ,..----·--···--·--... ----

MAGDALENA ! 08:40 
[_~OUVARiAtJQ ; --- 09:QO __ _ 

: MAGDALENA 09:20 
j TOUMA ! 09.40 __ 
1 MAGDALENA 1 10:00 ----+---------
rfCJ1S)A _ -~- __ 10:20 

. ~~l~~A i -~~;66 -----
HORARIO ENTRE LAS 11 :30 -18:30 

EMPRESA HORARIO 
BOUVARIANO 11:30 

~----1 

i COONORTí:: 12110 
r MAGDALENA 12:30 ,._,__-

ARAUCA ___ 13:15 __ _ 
BRASILIA 14:00 -·----· 
BOLIVARIANO 14:45 ,__ ___ __._ -- ---- ---
MAGDALENA 15:30 - ·-· ____ , __ ,,_ ------
TOUMA __ 16:15. _ ____, 
MAGDALENA 17:00 

,,,., ...... , .. ~-··'" .. ~---... , ,.,, .... .. ~ .. ,, .. ~...,,.. -··--·· -~- , .... -~ .. -......... ,.. ...... ,... ---
TOLIMA 17:45 ··- __ ,,., ___ --~ 
OCHOA 18:30 ----
HORARIO ENTRE LAS 1S;15- 23:15 

I EMPRESA HORARIO 
1 TOLIMA 19:15 ____ ,,, _____ ¡ 

MAGDALENA __ 19:30 __ 
COONORTE 19'45 --· -·· -~ """------· 
BOLIVARIANO 20:00 
ARAUCA 20: 15 

!-------+-·----- - --
MAGDALENA 20:30 

......... _ .. - -- -----. 
COONORTE 20.45 

,---·-- -· .,_,_,,.,,,, --·-·- - --1 

0(21jQ,:\ _ . _ _ _ ___ _?1 :QO - .. - ........ 
TOLHVlA 21:15 ~---~----
BRASILIA 21 :30 ___ _ 
MAGDALENA 21 :45 
BOLIVARIANO 22:00 

------l 

ARAUCA _____ 22:J.5 _____ .. _____ _ 
OCHOA 22:30 
,_.,,, __ ,_ ··-····--,,,,·--·- -·-----1 

BOLIVARIANO __ 22:4? __ _ 
MAGDALENA _.¡._,_ __ 23:0Q ___ _ 
TQ_UMt _____ ,__ __ 2~1_i ___ _ 

} L _____ ___;,:_ _______ _ 
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RESOLUCION , 'o. DC3?5? 5 AGO 2010 [)E 20JO 

"Por la cual e dictan algunas disposiciones en la ruta de servicio público de transporte 
de pasajeros por carretera Bogotá - Medellín y viceversa'' 

4. 
-----.. •--•---...--.,. ... _. __ ..,. ___ ..,..,._.,._,.,,.Jll"ll,..Nll!lt<lt~lfOd~-.-·------" ...... __....,_ .. .-,__.,,. __ .,. __ .__..,.. .. __ ,,. 

De acuerdo a la demanda existente los fines de semana, puentes o alta temporada 
conjuntam nte las e presas realizarán los ajustes que consideren pertinentes. 

Que el Ministeno de Transporte con base en los precios de los insumos y los 
parámetros de operación determinó el índice $/Km/Pasajero para las clases de 
vehíc los del Grupo C. nivel de ser,icio Básico y Lujo con los cuáles se calcularon las 
arifas del servicio público en la ruta Bogotá- Medellín. 

Que en mérito de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Suspender a partir del 01 de septiembre de 201 O la libertad cte 
noranos establecida mediante ta Resolución No 007811 del 20 de septiembre de 2001 
en la ruta Bogotá - Medellln y viceversa 

ARTICULO SEGUNDO,· Las empresas de transporte autorizadas en la ruta Bogoia -
Mndellin deberán implementar a partir del primero de septiembre de 201 O, taquilla 
única y un sistema integrado y unificado de despachos en origen y destino. que 
controle lo establecido en el artículo primero de ta Resolución 4892 del 7 de octubre de 
2009 proferida por la Subd¡rección de Transporte. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- El sistema integrado y unificado de despachos incluirá el 
Plan Único de Rodamiento da la ruta en el que se unifiquen los rodamientos de la':i 
diferentes empresas. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.· A partir del 01 de septiembre de 201 O, como requisito par d 

el pago d la tasa de uso y la expedición del respectivo recibo, se deberá ex1grr por 
parte de las terminales de transporte la planilla de despacho emitida por el sistema 
mtegrado y unificado Las terminales de ransporte no podrán expedir tasas de uso a 
vehículos despachados por fuera del sistema integrado y unificado de despachos o por 
una de las empresas en particular. 

PARÁGRAFO TERCERO.· El número de despachos podrá ser modificado de manera 
conJunta por las empresas. para atender de manera eficiente la demanda, situación que 

eberá ser informada a la Subdirección de Transporte del Minis erio de Transporte y a 
1as terminales de Bogotá y Medellín acompañadas del soporte técnico de oferta y 
demanda. · 

ARTICULO TERCERO.· Suspender la libertad de tarifas, establecida mediante la 
Resolucio No. 3600 del 9 de mayo de 2001, en la ruta Bogotá - Medellin y Viceversa 
Como consecuencia de esta decisión . fijar las siguientes arifas, que deben ser 

\ i::obradas por las empresa para la pr~stación del servicio en la ruta ya mencionada tal 

f L como se índica a cor\·nuación: 



RFSOLllCION No. Q(,37-52 DE 2010 
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· de pasajeros por carretera Bogotá - Medeilín y viceversa'' 

5. 

~ -
Vehículos del. Grupo C. Nivel de Servicio Básico: $40.000 
1/ehlculos del Grupo C, Nivel de Servicio Lujo: $48.000 

PARÁGRAFO.· Las tarifas establecidas en el presente Articulo, serán ajustadas 
nualmente por el Ministeno de Transporte, con base en los pr,ecios de !os insurnos y 

parámetros de operación, siguiendo la metodología adoptada por el mismo. 

ARTICULO CUARTO.- El servicia públíco de transporte de pasajeros en la ruta objeto 
e las edídas adoptadas en el presente acto administrativo, deberá únicamente 

prestarse en vehículos de servicio público de transporte de pasajeros por carretera, 
'egalmente vinculados a las empresas autorizadas. 

PARÁGRAFO.· El servicio no podrá ser prestado bajo convenios de colaboración 
empresarial con terceras empresas, ni bajo contratos con empresas de servicio 
especial 

ARTICULO QUJNl'O.· La Superintendencia de Puertos y Transporte en coarc!inació 
con la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, ejercerán especial 
vigilancia, para que tanto la reestrucración autorizada mediante la Resolución 4892 del 
7 de octubre de 2009, asl como lo establecido en el presente Acto Administrativo se 
1:umplan 

ARTICULO SEXTO ... La presente resolución rige a partir de su pub!icacíón. 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D C. a los --5 Gu.2010 

é'r,~ '<"·~ ~~J) 
ANDRÉS, URIEL GALLEGO HENÁO # 

;;rc,1er •. w Grupo Opera1 d'.! 1 ran~~J)ort ~n,s(re 7f:.. ~-. 
;!hlSC. Suoo,reoel\ln de TraMJ)ll / /\.,.." 

01tet::c1Qn i, Tmnsport y ran;fü¡ ' f ~ t; 
Ol1e1na A esoia de Jurid1Ca ''1 ,.., 

\ 
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